
Po.let Eleculivo
Dirección de Benelicencit ¡'A¡'uda Social

Resolución DIBEN D,G, No 231/2025

Asunción, 3 de setiembre de 2025.-

VISTO:
El pedído presentado por la Dirección de Contrataciones Públicas según Memorándum
DCP N.' 15112025, del 2 de setiembre del 2025, por el que se solicita la emisión de

Resolución Dirección General y posterior tratamiento en la siguiente sesión del Consejo

de Administración, correspondiente a la Licitación Pública Nacional N" 03/2025
"Adquisición de Maleriales de Osleosínlesis, Quirúrgicos. Cardiol(tgicos y Otros" - lD
461.084.

CONSIDERANDO.'
Las disposiciones contenidas en la Ley N" 7408 del 30 de diciembre de\2024, "Que

Aprueba el Presupuesto General de Ia Nución paro el Eiercicio Fiscal 2025" y el
Decreto No 3248124 que reglamenta a la citada ley.

La Ley No 7021 de "De Suministro y Contrataciones Públicas" y el Decreto N"
2264/24, que reglamenta a la citada ley.

El Informe de Evaluación Final de fecha 2 de setiembre d,el 2025, elaborado por el

Comité de Evaluación, que entre otras cosas menciona:

ANTECEDENTES.

Area Requirente: Nota de Solicitud de Adquisición de Bienes - Comisión tle Salud.

Resolución de la Dirección General N" l5/2025, por la que se aprueba la creación del
PAC Prioritario, lo Convocatoria, el PByC, y así también Ia conformación del Comité
de Evaluación.

Disponibilidad Presupuestaria: La Dirección de Administración y Finanzas ha enviado
el CDP N' 17/2025, que confirma la asignación de /brulos para el ejercicio.fiscal 2025.

Este monlo está destinado a los Objetos de Gaslos 272 "Servicio.g de Asistencia Social"
y 358 "Útites y Maleriales Médicos - Quirúrgicos y de Laboralorio" que serán

.financiados con Recursos Propios (Fuente de Finunciamiento 30) y kts Recursos del
Tesoro Público (Fuente de Financiamiento l0).
Iníorme de Evaluación y Recomendación Parcial de létha 27/08/2025.
Resolución DG N" 222/25 de .fecha 27/08/2025.- Por la que se adjudica el lnforme
Parcial del Comité de Evaluación. , j
Que, vislo el informe parcial del presente proceso de Contratución y prosigylenfo con

el análisis de los demás OFERENTES que siguen en concurso, este comité' eontinuatá
evaluando desde la parte pertinenle los siguientes Lotes mencionqdos e Qqtltinuación.
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POR LA QUE SE APRUEBA EL INFORME DE EVALUACIÓ¡.i TIN¡,I- Y ST
ADJUDICA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO O3I2O25
.ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OSTEOSiNTESIS. QUIR(RGICOS,
CARDIOLÓGICOS Y OTROS" - ID 4óI.OE4.



Podet Ejecutiro
Dirccción de Benertcencia ! A!Ld! Social

Resolución DIBEN D.G. N" 231/2025

Asunción, 3 de setiernbre de 2025.-

POR LA QUE SE APRUEBA EL INFORME DE EVALUAC¡ON FINAL Y SE
ADJUDICA LA LTCITACIÓN PÚBLICA NACIONAL O3I2O25

"ADQTIISICIÓN DE MATERIALES DE OSTEOSiNTESIS, QUIRÚRGICOS,
CARDIOLOGICOS Y OTROS" - ID 46I,084.

OTE 2.. P UEADA ESPE

LOTE 3: AN(-I-AS

LOTE 4:7'tlT'OR

LOTE 5,-CEMENTOS

LOTE 9, STENT REVESTIDO

LOTE 1O-. SUTUKAS VARI/IS IfO ME(-ANICAS

LOTE 12,' INSUMOS PARA CIRUG|A ENDOVASCL'I,AR

RECO MEN DA(' lON F INAL CON LAS,IUSTI F I(' AC ION E,\ P E RT I N E NT ES,

Que, las o|¿rtas presentadas por las .firmas: AS GROUP 5.A., CATÉTERES &
AFINES S.A. y BIOERIX 5.A,, han cumplido con lo totalidad de lus condiciones
legales, Jinancieras, técnicas y de experiencia, estipula.las en las bases y coruliciones
del presente proceso de evaluación, demostrando poseer las calificaciones y
capacidades requeridas para ejecutar el contrato. POR TANTO, habiéndose dado
cumplimienlo a los princip ios rectores da Economía, Eficacia y Eficiencia establecidos

en el Art. 4' lnc. "c" de la Ley N' 7021/22, que reza "el Sistemu Nacional de

Suministro Público buscará satisfacer las nece:sidades públícas con la oportunidad, la
calidad y el coslo que aseguren ol Estado paragwtyo las me-iores condiciones, la
obtención de los meiores resuhados y el logro de las metas propuestas. a trayés de la
ulilización adecuada de los recursos públicos".

El Conité de Evaluqción de Ofertus, Sugiere y Recomienda

ADJUDICAR, a la firma AS CROUP S.A.
. Lotc No 2, "PLACA BLOQUEADA ESPECIAL", por un monto mínimo de Gs.

150.000.000 (guaraníes ciento cincuenta millones) y un monto máximo de Gs
300.000.000 (guaraníes trescientos millones) IVA lncluido.

. Lote N" 4, "TUTOR", por un monto mínimo de Gs. 150,000.000 (guaraníes
ciento cincuenta millones) y un monto máximo de Gs 300.000.000 (guaranies

trescientos millones) IVA Incluido.

(eI¿Jání

,(g¡qaraní

es

ES

Página: de 5 D.. 
B?'.tffi8sP.,-ff]'"

Presidenle dbl UC

üIBEN

ADJUDICAR, A IA ñTMA CATÉTERES & AFINES S.A.

¡ Lote N' 3, ",,1NC¿,4.§ ", por un monto minimo de Gs, 150.000.000
ciento cincuenta millones) y un monto máximo de Gs 300.000.000
trescientos millones) IVA Incluido.



Poder Ejeculivo
Dirccc¡ón de Benertcenc¡a ! A)rttlo Sociol

Resohtciót DIBEN D.G. ,\o 231/2025

Asunción. 3 de setiembre de2025.-

POR LA QUE SE APRUEBA EL INFORME DE EVALUACIÓN TIXAI Y SN
ADJUDICA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO O3I2O2S
*ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OSTEOSiNTESIS, QUIRÚRGICOS,
CARDIOLÓGICOS Y OTROS" - ID 46I.084.

o Lote No S, "CEMENTOS , por un monto minimo de Cs. 30.000.000 (guaraníes

treinta millones) y un monto máximo de Gs 60.000.000 (guaranies sesenta millones)
IVA Incluido.

r Lote No 10, ".§UfU¿4 S VARIAS Y/O MEC/1N|(\45 ", por un monto mínimo de

Gs. 500,000.000 (guaraníes quinientos millones) y un monto máximo de Gs

I.000.000.000 (guaraníes mil millones) IVA Incluido.

. Lote No 12, "1NSL¡MO,§ PAR 4 C'IRUGIA E7'DO\'.15('L|LAR , por un monto
mínimo de Gs. 1.000.000.000 (guaraníes mil millones) y un monto máximo de Gs

2.000.000.000 (guaranies dos mil millones) IVA Incluido.

ADJUDICAR, a la firma BIOERIX S,A.,
¡ Lote No 9, "STENT REVESTIDO , por un monto mínimo de Gs. 500.000.000

(guaraníes quinientos millones) y un monto máximo de Gs 1.000.000.000 (guaraníes

mil millones) IVA Incluido.

Que, la Dirección de Asesoría Legal, según el Dictamen DAL N' 18412025, ha

expedido su parecer favorable para la firma de la presente Resolución.

La promulgación del "Decreto No 63 de fecha l7 de agosto del 2023, por el cual se le

designa al Seño¡ Félix Fernando Ortellado Zorrilla" como Director Ganeral de la
Dirección Beneficencia y Ayuda Social (DIBEN)

POR TANTO: en ejercicio de sus atribuciones legules

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCIóN DE BENEFICENCIA Y AYLTDA SOCI,AL

RESUELVE:

Artículo 1". APROBA& el Informe de Evaluación Final de fecha 2 rle setiembré d/2o2s' 
tfl/
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Poder Ejecutivo
Dirccción de Benelicencia y A¡urh Social

Resolqción DIEEN D,G. N" 231/2025

Asunción, 3 de setiembre de 2025.-

POR LA QtrE SE APRUEBA EL TNFORME DE EVALUACTÓX rrXnl y Sn
ADJUDICA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO O3I2O2S

"ADQTIISICIÓN DE MATERIALES DE OSTEOSÍNTESIS, QUIRÚRGICOS,
CARDTOLOCT('OS Y OTROS" - tD 461.084.

Artículo 2". ADJUDICAR, a la firma AS GROUP S.A. con RUC N" 80092018-0:
o Lote N" 2, * P l,-'1(;-,1 BLOQUEADA ESPECIAL", por un monto mínimo de Gs.

150.000.000 (guaranícs ciento cincuenta millones) y un monto máximo de Gs

300.000.000 (guaraníes trescientos millones) IVA Incluido.

o Lote N" 4,, "TI i'¡'OR", por un monto mínimo de Gs. 150.000.000 (guaraníes
ciento cincuenta millones) y un monto máximo de Gs 300.000.000 (guaraníes

trescientos millones) IVA Incluido.

ADJUDICAR, a la firma CATETERES & AFINES S.A, con RUC N" 80030030-0:

o Lote No 3, ",{A¡('1-1,S", por un monto minimo de Gs, 150.000.000 (guaraníes

ciento cincuenta millones) y un monto máximo de Gs 300.000.000 (guaraníes

trescientos millones) IVA Incluido.

. Lote No 5, "('¿,I111N7O.S ", por un monto mínimo de Gs.30.000.000 (guaranies
treinta millones) y un monto máximo de Gs 60.000.000 (guaraníes sesenta lnillones)
IVA Incluido.

o Lote No 10, ".!¿ifL¡Rl S VARTAS Y/O MECÁN|CAS ", por un monto mínimo de

Gs. 500.000.000 (guaraníes quinientos millones) y un monto máximo de Gs

1.000.000.000 (guaraníes mil millones) IVA Incluido.

o Lote No 12, /,\,lt/MOS PARA CIRUGIA ENDOVASCULAR", por un monto
mínimo de Gs. 1.000.000.000 (guaraníes mil millones) y un monto máximo de Gs

2.000.000.000 (guaraníes dos mil millones) tVA Incluido.

ADJUDICAR, a la firma BIOERIX S.A., con RUC N'80051821-7
¡ Lote No 9, SfENf REVESTIDO", por un monto mínimo de Gs. 500,000.000

(guaranies quinientos millones) y un monto máximo de Gs 1.000.000.

mil millones) IVA Incluido
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Podet Ejeculivo
Di¡ección de Eenertcencio y Ayuda Social

Re$ohtciót DIBEr\" D.G. N' 231/2025

Asunción, 3 de setiembre de 2025.-

POR LA QT]E SE APRUEBA EL INFORME DE EVALUACIÓI T'I¡UL Y SE
ADJUDI(;A LA LICITACIÓN PÚBLTCA NACIONAL NO O3I2O25
*ADQr-rISrCrÓN DE MATERTALES DE OSTEOSÍNTESIS, QUIRÚRGICOS,
crARDtol-ocr('os Y oTRos" - ID 461.084.

Artículo 3". AUTORJZAR, a [a Dirección de Administración y Finanzas a

realizar los pagos emergentes en el marco de la citada compra.

Artículo 4'. DESICNAR, Administrador del Contrato a [a Econ. M de F'átima

Monges.

Artículo 5'. COMIJNICAR, a quienes corresponda y CUlTIplido lvar.

Dr. Félix Fern ado Zorrilla
Director General ente del Consejo de

A n
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